
NÜM. 274,—LUNES 18 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
AxÜcnlo a,** Las leyes obligarán en la Península, islas 

"We^e y Caauias, 4 los veinte días de an promulgación, ai
Gllas_ no -se dispusiese otra cosa. Sa entiende hecha la pro- 

“Ulgamón-el día en que termina la ioseroión de la ley en la 
OoW ofieioL
pliai ^to ^ isnoranoia de las leyes, no excusa de su cum*

Ax. 8.' Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {GScUgo eivü vigente),

/^^ deeraío de 36 de Abril de 1603. — Art. 23, Las Gorpo- 
^«mee. provinciales y manicipalee abonarán, en primer tót- 
"“J^ial Notario 6 Notaries que autoricen las subastas, loa de- 

^°^ ellos devengados y los siiplementes adelantados 
^r loa mismos asi como los derechos de inserción de los 
•^tocios en los periódicos oficiales, -cuidando de reintegrar- 
Ím*^** ’'®™®'*^‘te> si lo hubiere, del íniportB total de loa refe- 
*WoF. .gastos, do cuyo caego son, con arreglo á lo dispuesto 
•a U regla 8.* del m. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CdKOOSl PeaeUt FuaaiÁ DE CÓRDOBa f 'jactae

Un mea............................. 3
Trimestre.............................. 8 26
Seis meses.16 60
Un afio33

Cn mea.........................4
Trimestre..........................1136
Seis meses......................... 22 60
Unaflo...............................46

ydfnere awaiía, 40 eíaiimos de jweeía.

So 4>ublÍ9ft. toebra los djA*^ «xœpto lo* Domiiigo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los detoces 
Atealdee y Secretarioe reciban esté Boletín dispondrán que so 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. .

Las Leyes, órdenes y anuncios que ea manden publicar en 
los BolcíiwM Of^ialee se han de remitir al Jefe politico respe®, 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 8 y.21 de Octubre de 1864.)
Los eeheres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabiíidad, de conservar los números de este jaléis colee 
cionadcs para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada alio.

Abtbrtencia, Oonformo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, Ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por línea Ó parte do ella j la 
venu de números sueltos á 40 céntimos. ' ’

PARTE OFICIAL

PfE&í8ncia ¿el Consejo de Bheslros
(Ooceírt del día 16 de Noviembre.)
SS. MM. el Rey y la ¡Reina Regen- 

*® Cq. B. g.) y Augusta Real Familia 
oontix^úan en esta Corte .sin novedad 
®b su inaportaitóe salud.

de lo Goternaeión
^ii'ucción general de Administración.

flabiéndose dispuesto por circular 
7® esta Dirección, fecha 24 de Mayo 

^Qio, que las renovaciones bienales
® las Juntas provinciales de Benefi- 

‘^®Dcia se adaptarán A la duración del 
^ o natural, prorrogándose hasta fi- 
®®8 del corriente la que correspondía 

^®or en 1.“ de Julio último, para 
Qü® pudieran constituirse las nuevas 
j’^ntas en 1.’ de Enero de 1902, es 

®gado el caso de recordar á V. S.
^ cumpiiQjiQjjj.p dé este servicio y 

® dictar las disposiciones compie- 
0'1 tari as para su mejor y más esac- 
í^ahzación.

^^^' ^^ ^® ^^ instruG- 
] b vigente que las Juntas provin

ciales de Beneficencia constarán de 
^®te á once Vocales. La práctica ha 
^mostrado que la falta de asistencia 

as sesiones de unos Vocales, las 
iiehas ocupaciones de otros, produ- 

rÍ? ^^ *^° pocos casos un lamentable, 
faso en el despacho de los asuntos 

2»^ están encomendados á la ilusti-a- 
Bf.*^ ^^® *®* Juntas provinciales de 

^ ^° eutorpecimientó 
ente en la administración de este

ÍPara obviar este inconveniente, 
precisa que el número de los Vocales 
que la formen esté completo y que se 
amplíe, allí donde no esté ya estable
cido, al máximo que señala la expre
seda disposición.

Deberá, pues, V. S., al proceder á 
Ia renovación bienal de la Junta,com
pletar con el número de once que 
marca la instrucción vigente, los Vo
cales que forman la de esa provincia, 
si ya no fuera ese el número que la 
componga.

Manifiesta además la expresada 
instrucción, en el articulo referido, 
que los Vocales han de ser vecinos de 
la capital de la provincia y los más 
caracterizados en ilustración, mora
lidad y celo por la beneficencia.

Inútil es, ciertamente, que Ia Di
rección recuerde este precepto; pues 
no cabe dudar que en Ia.s propuestas 
que se elevarán al Ministerio han de 
tenerse muy en cuenta esas dotes y 
condiciones y han de proponerse se
guramente las personas más dignas 
y de ipás recpnooldo peloton la pobla
ción por los intereses de la Beneficen
cia; solamente así podrán las Juntas 
llenar cumplidamente la alta misión 
que les está encomendada.

Pero no estará demás recordar que, 
según el art. 11 de la instrucción, 
estos cargos son incompatibles con 
los de diferentes Juntas de Beneficen
cia y los de Vocal de Juntas de Pa
tronos y Patrono, Administrador, en
cargado, Director ó representante de 
fundaciones benéficas.

En este punto, la Dirección se per- 
inite llamar muy especialmente la' 
atención de los que han de hacer las* 
propuestas de VóCales, para que al 
llevarlo á efecto se cercioren de modo 
evidénte que las personas que formen 
las teraas no tensan interés ni reia- , 
ción alguna con ningún género de 
fundaciones ó establecimientos de Be
neficencia.

Decretada por Ia circular de fecha 
24 de Mayo, ya citada, la renovación 
bienal de las Juntas, es indudable 
que todos aquellos Vocales que deben 
cesar, cesarán de hecho y de derecho 
en sus funciones en 31 de Diciembre 
próximo; no entendiéndose bajo nin
gún pretexto prorrogadas sus facul
tades más allá de aquella fecha. De 
hiendo las Juntas durar cuatro años, 
renovándose por mitad cada bienio, 
cesarán en la expresada fecha todos 
los Vocales due no fueron elegidos 
en 1899.

Si los nombrados en 1899 ó con fe
cha posterior constituyeran más de 
la miiad de la Junta, deberán enton
ces todos ellos ser sorteados para que 
la suerte designe los que han de que
dar y los que han de salir en esta, 
renovación, para que resulte asi de 
una manera definitiua constituidas 
normalmente las Juntas de Benefi
cencia.

El art. 13 de la instrucción, según 
la rectificación del mismo, publicada 
en la Gaceta del 9 de Abril de 1899, 
dispone que «Ias propuestas se harán 
en ternas por los Gobernadores civi
les, los Presidentes de la» diócesis (es 
decir, por los Prelados) y por las mis
mas Juntas provinciales.»

Y añade ese articulo: «Si el núme
ro de Vocales no fuese exactamente 
divisible por tres, el derecho á pro
poner aumentará por el orden desig
nado, sin perjuicio de compensarlo en 
las sucesivas rehovaciones.» Es decir, 
que aquellas Juntas que en las reno
vaciones de 1899, por no ser el núme
ro de Vocales renovados divisible por 
tres, no pudieron elevar más que una 
terna, tendrán en la actual renova
ción derecho á elevar dos ternas y 
proveer dos plazas allí donde haya 
que nombrar ahora más de tres Vo
cales, no pudiendo los Obispos hacer 
propuestas de dos ternas, sino en el

caso de renovarse ahora seis Voca
les. Sólo así podrá cumplirse lo pre
ceptuado en aquella disposición.

Las Juntas provinciales, pues, con 
^®® prescripciones expresa

das, pl'ocederán inmediatamente á 
declarar las vacantes que deban ser 
provistas en la actual renovación, 
comunicándolo sin demora á esta Di
rección para su conocimiento, y á los 
Gobernadores y Prelados para que 
puedan éstos formular las ternas co
rrespondientes y elevarías á esta Di- 
rección en todo el mes corriente.

Esta Dirección espera, del recono
cido celo de V. S., que se servirá 
prestar á este asunto todo el interés 
que merece, y excitar el celo de las 
Juntas provinciales que preside, para 
que, con urgencia, procedan al cum
plimiento de cuanto queda ordenado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1901.— 
El Director general, C. Groizard.
Señor........

(“G-aceta,, del día 18.)

Comisián prona! de Gdrdolia
Circular núm, 3070

En cumplimiento del acuerdo de di
cha Corporación, fecha 10 de Sep
tiembre último, y con-autorización de 
la Superioridad, se saca á pública su
basta, para su venía, la casa-palacio, 
núm. 14 antiguo y 18 moderno de la 
calle Alfonso XIU (antes Liceo) de 
esta ciudad, propia de la Exema. Di
putación, y que en la actualidad ocu
pa temporalmente el Gobierno civil 
de la provincia, con fachada princi
pal A dicha calle, formando ángulo 
con la del Cister, donde alcanza tam
bién una gran linea de fachada, e.s- 
lando formada sobre una superficie 
de 4.821 metros y 64 decímetros cua-
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draíos; y consta de sótanos y de piso 
bajo y principal, con muchas y ex
tensas habitaciones, escalera princi
pal de mármol y otras accesorias, 
con espaciosos patios y jardín, abun
dantes pozos, y disfrutando además 
media paja de agua potable de la lla
mada del Cabildo Catedral: linda por 
la derecha con la casa núm. 20 de la 
misma calle y edificio núm. 32 de la 
Sociedad artística y literaria Circulo 
de la Amistad; por la izquierda la 
calle dei Cister, y por la espalda con 
las casas números 1 y 3j calle Carde
nal Toledo (antes Panadería), y la 
núm. 1, calle del Cister, cuya casa ha 
sido tasada para su venta en la can
tidad de 110.000 pesetas por el Arqui
tecto provincial.

El acto de la subasta se verificará 
con estricta sujeción á cuanto deter
mina el Beal decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, y tendrá efecto 
en el despacho oficial de esta Corpo
ración el día que haga treinta en que 
aparezca publicado el presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, ó en el 
siguiente, si fuese festivo, à la hora 
de las catorce, bajo la presidencia del 
señor Gobernador civil de la provin
cia, ó Vocal de esta Comisión en quien 
delegue, y con asistencia de un señor 
Diputado provincial en representa
ción de la Exorna. Diputación, y del 
Notario de la misma, debiendo publi
carse además en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo las condiciones 
siguientes:

L* El tipo do subasta es el de 
110.000 pesetas en que ha sido valo
rada la referida casa, y las proposi
ciones se harán por pliegos cerrados, 
con arreglo al adjunto modelo, en
tendiéndose éstas ‘por pujas en alza 
del precio tipo designado.

2 .’ La fianza que han de cons
tituir los licitadores para concurrir á 
la subasta, será el 6 por 100 en efec
tivo del tipo de ella, acompañando á 
Ig. proposición la carta de pago de 
haberío consignado en la Caja pro 
vincial, ó en la sucursal de la de De
pósitos de la provincia, y á la orden 
de esta Corporación, ó en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de co
tización del día, debiendo en este últi
mo caso acompañar la póliza de ad
quisición de éstos.

3 .“ El que hubiere resultado me
jor postor en la subasta quedará obli
gado á entregar sobre el valor del 
depósito hasta el total importe del 
remate de la finca que adquiere por 
virtud de esta licitación, en el térmi
no improrrogable de diez días, en el 
acto de otorgarse á su favor la escri
tura de compra-venta, siendo de su 
cuenta todos los gastos de la subasta, 
escritura y demás que se originen.

4 .“ Los títulos de propiedad de la 
finca y certificado de libertad estarán 
de manifiesto, en el acto de la licita
ción, y hasta dicho dia, en la Secre
taría de la Corporación, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin 
tener derecho á exigir otros.

ó.'^ La casa objeto de esta subasta 
se entregará al que resulte adjudica
tario de ella, luego que sean cumpli
dos los requisitos ya determinados, 

en el plazo de seis meses, á partir del 
día en que se otorgue la escritura de 
venta; entendiéndose que la recibirá 
desalojada de todo mobiliario, y sin 
derecho el nuevo dueño á reclamar 
cosa alguna por los deterioros natu
rales que Ia finca pudiera tener en el 
día de la entrega.

6,* Si el rematante dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el presente pliego de 
condiciones, queda incurso en la res
ponsabilidad que determina el art. 24 
y siguiente de dicha Instrucción, y 
sometido á los Tribunales del domici
lio de la Exema. Diputación provin
cial, en cualquiera cuestión que pue
da suacitarse y por la vla guberna
tiva.

7 .* Se designa al Oficial Letra
do de la Corporación para el bastan
teo de poderes á que se refiere el ar
ticulo 15.

8 .® Se hace constar que no ha pro
ducido reclamación alguna en el tér
mino de diez dias en que han estado 
expuestos al público los acuerdos re
ferentes á la celebración de esta su
basta.

Las proposiciones se ajustarán ai 
siguiente

MODELO

D ...., vecino de...... con cédu
la personal de........clase, núm.......... , 
expedida en........ , el día......... . se 
compromete á entregar por el valor 
de la casa núm. 18, calle Alfonso XIII 
(antes Liceo) de esta ciudad, la can
tidad de........ (en letra) pesetas, 
acompañando el resguardo de haber 
constituido el depósito del 6 por 100 
del importe del precio tipo en que se 
enagena la referida casa, todo con
forme al anuncio de subasta y con 
extricta observancia á las condicio
nes del pliego que le sirve de base, de 
que está enterado.

(Fecha y firma),
En el sobre ó carpeta del pliego se 

escribirá: «Proposición para tornar 
parte en la subasta para la adquisi
ción de la casa número 18, calle de 
Alfonso XIII (antes Liceo) en esta 
ciudad.»

Y habiendo aparecido publicado el 
anterior anuncio en la Gaceta oficial 
dei día 13 dei Corriente, se advierte 
que expira el p.azo de treinta días el 
12 de Diciembre próximo, en el cual 
y bajo Ias condiciones ya expresadas, 
sé verificará ei acto de la subasta.

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos.

Córdoba‘16 de Octubre de 1901,— 
El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Rafael Barrios Enríquez.

DELEGACIOxN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3063

ANUNCIO.—TIMBEE
. En la noche de! 5 al 6 del actual 

fué robada la Administración subal
terna de la Compañía arrendataria 
de Tabacos de Pola de Sieso (Oviedo), 
habiendo desaparecido entre otros, 

cuya numeración no puede precisar
se, los efectos timbrados siguientes:

Timbres especiales móviles.
De 0'15, 134, núm. 1.372.
De 0'25, 31, núm. 4.586.

Letras de cambio.
De 4.* clase, 4, núm. 1.083 á 86. 
De S.”" clase, 6, núm. 1.714 á 18. 
De 6.“' clase, 6, núm. 2.343 á 47.

lumbres de Correos.
De 0'06, 400, núm. 22.629 y 30. 
De 0'10, 170, núm. 30.627.
De 0'15, 2.300, núm. 36.987 á 37 y 

medio pliego núm. 36.986.
De 0'26, 600, núm. 38.371 á 73.
De 0'50, 300, núm. 9.258 á 0ó.
De 1 peseta, 272, núm. 3.664, 66 

y 66.
Timbres de Telégrafos.

De 0'10, 41, núm. 11.621.
De 0'16, 10, núm. 639.
De 0'60, 582, núm. 1.992 á 93.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las au
toridades, dependientes de la Com
pañía, expendedores y público en ge
neral.

Córdoba 15 de Noviembre de 1901. 
—El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

lOHIUaOIl DE HAHEBDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3002
Habiéndose acordado por el señor 

Delegado de Hacienda, en uso de las 
facultades que le están conferidas por 
el art, 67 del vigente reglamento de 
Ia Investigación de Hacienda, la ce
santía de los investigadores nombra
dos á propuesta de la Sociedad arren
dataria de Servicios públicos de esta 
provincia, D. Faustino Garcia Enci
so, D. Adolfo Blanco de Huertas, don 
Enrique Barberini, D, Eduardo Otero 
y D. José Ramón Alfonso Candela, se 
hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de las 
autoridades y del público.

Córdoba 15 de Noviembre de 1901. 
—El Administrador de Hacienda, Ra
fael Cappa.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 3012
Dou MiguúI Márquez dot BbaI, Alcaide pro* 

aideats del Exomo. Ayuatamieato coaati
tucional de esta oiadad.
Hago saber: que por acuerdo de 

dicha Corporación y después de ha
ber transcurrido el plazo señalado en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia la celebra
ción de subasta pública que tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, el 
dia 20 de Diciembre próximo, de ca
torce á quince, con objeto de enage- 
nar los despojos de las reses que se 
sacrifiquen en el Matadero público 
durante el año de 1902, bajo el tipo 

de 10.600 pesetas, pagadas por se
manas anticipadas, y con sujeción al 
pliego de condiciones, que podrá ser 
examinado todos los días hábiles en 
la Secretaría municipal.

Las proposiciones, que habrán de 
presentarse durante la primera me
dia hora en pliego cerrado que con
tenga además la cédula personal y 
documento que acredite haber cons
tituido como fianza provisional la 
cantidad de 625 pesetas, se formula
rán en papel de la clase undécima, 
con arreglo al siguiente g

MODELO
D. N. N-, vecino de.... , con cé

dula personal que acompaña, entera- 
do del anuncio y pliego de condicio' 
nes bajo las cuales se enagenan 103 
despojos de Ias reses que se sacrifi' 
quen en el Matadero público Ó0e3- 
ta ciudad durante el año da IwA 
ófrece por que se le adjudiquen ex
presados derechos la cantidad do.--- 
pesetas (en letra).

Fecha y firma.
La fianza definitiva que habrá de 

prestar el rematante será de 1.675 pe" 
setas.

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al Letrado D. Rafael Sos- 
bielas.

Montilla 9 de Noviembre de 1901- 
—Miguel Márquez del Real.—El Se
cretario del Ayuntamiento, José Gar
cía Moyano.

POSADAS
Núm. 8048 

Don Francisco Benavides Toires, Alc®!*^® 
constitnciouftl de esta villa.
Hago saber: que terminado en h°' 

rrador el repartimiento de Ia contri
bución territorial de este término’* 
formado para el año próximo de 190^’ 
queda el mismo expuesto al pública 
en lo Secretaria de este Ayuntami®®' 
to por espacio de ocho días, que ®®*' 
pezarán á correr y contarse desde 0 
siguiente al en que este edicto ap® 
rezca inserto en el Boletín OfiCIAí' 
de esta provincia, con el fin de oír 1^ 
reclamaciones de agravio que duran 
te dicho período puedan presentara®-

Y para conocimiento de los inter® 
sados, se fija el presente en Posad®-® 
á 13 de Noviembre de 1901.—Fr®® 
cisco Benavides Torres, — AntoOl® 
Uceda, Secretario.

Núm. 3049
Hago saber: que terminado en ^ 

rrador el repartimiento de la contre 
bución urbana de este término, £®^ 
mado para el año próximo de 1 . ^ 
queda el mismo expuesto al púbn 
en la Secretaria de este Ayuntamí®®^ 
to por espacio de ocho días, que ®^j 
pezarán á correr y contarae desda 
siguiente al en que este edicto áP® 
rezca inserto en el Boletín OFi^^^,^ 
de esta provincia, con el fin d® 
las reclamaciones de agravio qua 
rante dicho período puedan près®® 
tarse.

Y para conocimiento de los 
sados, ae fija el presente on P®®® 
á 14 de Noviembre de 1901.-"^^ .^ 
cisco Benavides Torres. — Anto®

1 Uceda, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



18 DE NOVIEMBKE DE 1901 3

Núm. 3057

Hago saber: que aprobado por el 
A y un taro ien to de mi presidencia el 
pliego de eondieiones para el arrien
do del arbitrio éstàbïècHÎ& por degüe
llo de resés y uso del Matadero pú
blico de esta villa durante el alio 
próximo de 1902, y resuelto en sesión 
de ^ del actual la celebración de la 
^orTespondicnte subasta, se da pu
blicidad à dicho acuerdo por medio 
de este edicto, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción en el Bo- 
i^iN Oficial de là provincia, pue
dan hacerse las reclamaciones que se 
Adieran, según dispone el art. 29 de 
« Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales; advirtiéndo- 
8® que transcurrido referido plazo, 
®d será admitida ninguna de las que 
®® presenten y se procederá á anun
ciar la subasta que se intenta.

Posadas 8 de Noviembre de 1901. 
Prancisco Benavides Torres,—An

adio Uceda, Secretario.

PRIEGO
Núrn: 3059

■ Pablo Luque y Serrano, Alcalde constitu- 
®‘0D81 de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

y Vocales asociados han acordado, 
14 de Octubre próximo pasado, 

®51ablecer el arbitrio de pesas y me- 
as y servicio de pesar y medir 

8'ra el año de 1902, el arriendo en 
asta, Ia tarifa de exacción de de- 

®chos y las condiciones de aquélla, 
® confopjQf(jad con lo dispuesto en

<1® 7 de Junio de 
1 y 4 de Enero de 1883.
jecutaudo esta Alcaldía los acuer- 

. lomados, ha acordado publicar 
8ub^^®^ y condiciones del arbitrio y 

asta, conforme ai art. 7.® del Real 
hereto de 4 de Enero de 18S3.ya

1* TT"!■ El arbitrio de pesas y medidas 
saca en arrendamiento por el año 
1902,

El tipo de subasta es de 8.600 
ja.^T^^’ ^^^ podrá mejorar.se por pu
lí V® ^^ llana durante Ias horas de 
^'Citación.

Ca ^^ subasta se celebrará en las 
^^sas Consistoriales el dia 12 de Di-

Co ?\®“^ ®i Autoridad, Sindico y 
’*d^^t^^** *^^ Hacienda del Ayunta

se d ^^^ bases del contrato y plie- 
^^ ® Condiciones estará de manifies- 
^^ta^f* ®®^’^®*^’*« Capitular, de 
biat f^^^® basta el momento del

desde
ro-

p^' Hoa licitadores para tomar 
ten ^’ aoreditarán su personalidad, 
la p^,^®°®^l*“lílo depósito previo en 
tipo*’^*' ®^oicipal del 6 por 100 del 
Pron^^^^’^'^'^’ P’*®^®^*'^r 8’1 primera 
hiod T^'^*® ^“^ escrito y conforme al 
tas ^ ® adjunto, pudiendo pedir cuan- 
l)j,^ ^^Plloaciones crea necesarias so- 

^ Condicionado de subasta y ta- 
de exacción.

biei ^' ’’emate se adjudicará al 
P'^^^°’”’ y *^8 vez hecha la ad- 

®*cI6n, constituirá fianza del 12 

por 100 del tipo del remate, en la 
forma que se consigna en el pliego 
de condiciones.

7 .“ El importe del remate se pa
gará por mensualidades adelantadas 
dentro de los diez primeros días de 
cada una, bajo las penas que resultan 
en el condicionado del contrato.

8 .® El rematante contraerá desde 
el momento de la adjudicación, las 
obligaciones acordadas, y tendrá los 
derechos que le, corresponden con 
arreglo á la naturaleza del contrato 
y condiciones establecidas. ‘

Lo que se hace saber en cumpli
miento de lo que está prevenido y pa
ra conocimiento general de mis ad
ministrados.

Priego 12 de Noviembre de 1901.— 
Pablo Luque y Sehrano.

Modelo de 'proposición

D. F. de T., vecino dé....., de es
tado....,, según cédula personal nú
mero........, de clase......... , con vista 
del anuncio de subasta del arbitrio 
sobre uso forzoso de pesas y medidas 
y servicio de pesar y medir para el 
año de 1902, bajo el tipo de 8,600 pe
setas, hace postura al mismo en la 
cantidad de........ (con letra).

Priego........ de Diciembre de 1901.
(Firma del interesrdo).

Núm. 3060

Hago saber: que declarada desier
ta la subasta anunciada para el 2 del 
corriente, por falta de licitadores en 
el acto de su celebración, con arreglo 
á lo acordado por la Junta municipal, 
he dispuesto la celebración de terce
ra subasta, para el arrendamiento á 
venta libre de los derechos sobre las 
especies tarifadas de consumos para 
el año de 1902, bajo el tipo de 164.876 
pesetas y 70 céntimos, bajo las con
diciones establecidas y de que se ha 
hecho referencia en las subastas an
teriores.

La subasta tendrá lugar el día 23 
del actual en las Casas Consistoriales 
á las doce de la mañana, ante mi 
Autoridad, Sindico y Comisión de 
Hacienda, debiendo los licitadores 
constituir depósito previo del 10 por 
100, y pudiendo hacer postura por 
las dos terceras partes del tipo arriba 
fijado, y siendo la subasta por pujas 
á la llana.

Lo que he dispuesto se publique 
por el presente para conocimiento de 
todos.

Priego 11 de Noviembre de 1901.— 
Pable Luque y Serrano.

HORNACHUELOS
Nim. 3068

Don Federico García Durán, Alcalde consti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores, la 
subasta para el arriendo á venta li
bro de los derechos de las especies de 
consumos de esta villa y arbitrios 
extraordinarios solicitados, para el 
próximo año de 1902, se anuncia una 
segunda que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 29 del co
rriente de diez á once de su mañana, 
en la cual se admitirán las proposi

ciones que cubran las dos terceras 
partes de las cantidades que sirvie
ron de tipo para la primera, todo 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria municipal, para que pue
da ser examinado por los que deseen 
interesarse en la licitación.

Hornachuelos 14 de Noviembre de 
1901.—Federico García,

MONTURQUE
Núm. 8092

Don Haí&el de Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Certifico: que ballándose terminado 

el repartimiento industrial de la con
tribución territorial sobre Ia riqueza 
rústica del próximo año de 1902, que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser examina
do y aducirse en su caso las reclama
ciones que se crean conducentes.

Dado en Monturque á 14 de Noviem
bre de 1901."—Rafael de Lara.

luiliencia provincial da Córdoba
îîûm.3064

Doa Antonio José VitUnueva y Martín, Pre
sidents de esta Adíen oía provincial y co
mo tal del Tribunal de lo contencioso-ad
ministrativo.
Por el presente hago saber: que 

ante este dicho Tribunal, por D. An
tonio León Caballero, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis
trativo contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Fuente Obejuna, fecha 
28 de Julio del corriente año, por el 
cual declaró cesante à dicho señor 
del cargo de Inspector de carnes que 
ejercía en dicha población, cuyo 
acuerdo fué confirmado, conforme 
con lo dispuesto por la Comisión pro
vincial, por el señor Gobernador ci
vil de esta provincia, con fecha 10 de 
Agosto siguiente.

Lo que se publica para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él á la Administración.

Córdoba 18 de Octubre de mil no
vecientos uno.—El Presidente, An
tonio J. Villanueva.—El Secretario 
accidental, Manuel de Vargas.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3067
Dou Alejandro Bodrigusz y Silva, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á la procesada Rafaela Fer
nández Hugar, de veinticinco años de 
edad, hija de Bartolomé y de Teresa, 
casada, natural de Posadas, vecina de 
esta ciudad, en la calle Grajea,núme
ro diez, para que el término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial do 
esta provincia y Gaceta de Madrid,

comparezca ante la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa seguida con
tra la misma por lesiones; bajo aper- 
cibimiénto que si no lo verifica será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombro de 
S. M. el Rey ^q. D. g.), y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regen
te del Reino, le exhorto y requiero 
y en el ralo le ruego y encargo á to
das las autoridades civiles, militares, 
administrativas y agentes de la po
licía judicial, procedan à la busca y 
captura de dicha rematada, ponién
dola, caso de ser habida, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad, con 
la.s seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á trece de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Rodríguez y Silva.—El actuario, Teo
domiro Fernández.

POSADAS
Núm. 8066

Dou Alfonso Palma y Blazi^usz, Juez da ina- 
tmccléu do este partido.
Por virtud de la presente requisi

toria, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de es
ta provincia de Córdoba, ruego y en
cargo á toda clase de autoridades y 
agentes de la policía judicial, orde
nen y practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y rescate 
de las caballerías, perros y efectos 
que se expresan á continuación, que 
fueron hurtados eh la huerta de Mo
rales, de este término, al vecino de 
esta villa José Ortega Gómez, la no
che del tres del corriente mes, y caso 
de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición;'’ 
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que con motivo del expresado 
hecho instruyo. •

Dada en Posadas á docede Noviem
bre de mil novecientos uno.—Alfonso 
Palma.—El escribano, Félix Nogués.

Seilas
Una muía negra, cerrada, alzada 

la marea, aireada de los cuartos tra
seros y herrada en uno de ellos con 
uno parecido á una A algo abierta, y 
en el otro está también herrada con 
una B.

Otra muía negra mohina, cerrada, 
sin marca, con pelos blancos en el 
pescuezo y sin hierro.

Una perra, cachorra, pequeña, ne
gra, con pintas blancas, y tiene nue
ve meses de edad.

Y un aparejo compuesto de dos ro
pones, su albardón, enjalma, sobre- 
enjalma y cincha.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Id

9
9

tí

CD

;3

03

a

CD

.m o

j3

9 
9 ^
S 
9

9 • M 
9 
S ’ F 
9
9

o 
9 
S M (4 tt »

OT
■O 

4.

S
■a 
.03 
-O

OT 
'3 
o 

œ

Sí
§

CO

« 
W 
S^ 
g

4

9♦e
9 
9
9

9 
«

9

9 
S 

12 
9 
9 
2
9

9W
C
®

9 
S 
9 
? ^
9

«

O

$

9 
9 
’*
9
9 
9 
í9
9 
9
9 «V
W
9 
9

9 
9
9
S^

« 
9
9 
9

9 
^9 •f
9

5 8 

8 2

9 
8

9 9F

o
9 
8 Ne
9

’fe!
0

9
9

9 «
»
9
9*•
9

9

9

9 
9
S

0} 
•o
§ 
.9 
»

n «

o 
U
-0
09

g 
a

o X KM 
3 Qi •«
H

«

Of

^ 
(14
O

rx
Sil

a

ce

K 
H 
« 
■«1 
H 
K 
W OT 
W 
« 
(14 
W 
(4

o 
fi 
-«! OT 
W 
« W 
E-i 
B

U S 
' Ê

5

(id a
K 
« .OT
S 
o 
¡Íi

« 
«

Q)

91 ' F 
9

0^

« 
' i* 
» 
9

9 
*9
K 
«Í
Mi
9

«Í
F»
9
A

« 
a;

Número 
del 

expediente

OQ
♦» 
fl 
O

^
t9

o o
a

0 
fe 
M Ñ

a ©

ea 
ta 
OT 
M

OT 
O 
N 
ca

W

00

a 
ca

55

'3

Q

: á :- 
:-g

: E 
C 1» 3 *5 
¿2 o 5 
2 fe S 
® C ® 'í 
© H © c 
00,0c 
^ o, 15 <

ê 
t
C

L Ê

£

5

£
1 X

:3^:

-0I-

; Qq co 83 CÔ - * •
* 2 •
' fl***

§ .2 a “ *^200
RS^So 0 ® © ©

« 
a

• a 
• ^
• Ü

i I i 
= .| — •

.330

.5.

ci 
a 
id

o

C3 «

à
o 
®

a

a 
U
a

• ce - M 
■ © - « 
-3*3

a

©5 a s © oS
® 3
S c3

0.0-
Sí Q^Q

o ; 
il a

0 2« « sí q 
en © -a 
« St M

c3

•eí

® ® œ 2 
i^?’

«a .2 3
s el +J sí 
¿•o O 73 
Í3 ® <í ®

P 02 o 72

3 3 3 3 o OT © ©

«id 
Sa 
2 -3 SOT
« 
O
a
§

a 
a o

a
3

<x> e

« 9

5Í

«

9^

2
9■F
9

S
0)

9
S^

•C 
=
9•M
9
,9

V

9

Ul a
f^ 3 3 0

® 0) Cü O» *» ^ rt T^j

o • 
g^a

* «3 
' O

0 1» 
Ol

d

a

cá • - 
V • - 
f-. * -

- a a a 3 Í3 /11

o
3

en 
81

a
o 
a 
ID

a-3

■3g 
«a
N -^ 
3 1-1 
P3 03 
o^ 
Sí P

a
OT

O 
(3 
OT

®

13

a 
S
OT 
OT

N

S ^5 ó

a 
o
"Ó

«

«

o o 
ts: 
09 
O

9í ' F 
9

m 
oí 
to>5 rf

N 
O

a

* a
: a
03

d

a O 
fe 
a

a
;S el 

t! 
O

a

asa

9
9

1«
5
9

•w
Ci
9

*9

.§
<3
©
•a

OT

O - 
feo • 
a - 
<5 '

Id
73
®

0

O 
a CD

O

N 
O 
a 
o 
o
o

0 01^

oí 

a

a

a © a o cu
a-1=3 
.a>

OT OT
OT OT

1 
TO

ea

a ©
OT O73

-fe- óH
OT O 
1

'OT

ca 
bO 
a
í® 
c? 

JS
OT

CD

«

« 
a

OT 
OJ

O

<3

ce

«

OT

el 3
■08 S 
assit

m

•J
•S3

03 
O

aOT
aOT

o

■o 
o

-a

S3 23 c3 <I>

iS el

o a a a oí a s CÆ Sr=^ S^«

o CO

cd 
e 
o

2 3 
OTS

OT 
5
OT 
TJ
OT 
OT

<»

cS

OT 
CU

o 
ea 
o 
OT
OT

05a

9 
'* 
Fe
9
A

s • • - o - * 2 
S - - I a • - • ©...

S a 0 0S © © © 
qS2S

• - N N . . © © 
- • 3 a • • on-© 
: re 0

OT 
a 
.®

o 
ÎZ5

: a ^ 
a a

03<í © ,

o a

.a

Kl ‘S’
P «

S «5 Cw o
. o ©

3 - 
os

.2 t2
’3 03

tS

o - 03 
o

’=’<4'2

M íC K K
« -j 1-1 co 
co -r t— co

OT
OT

« 
di

O 
a

O‘ cu

' a 
o

o
C FM 
C> 
Oí

OT

■ fM
OT 
d

'o

aOTOTOT

OT 
O 
xa 
o 
CD 
t-i 
CD 

■O
OT 
al 
OT
O

cS

ICS

S
OT

ea 
^ 
O 
o. OT 
OT b 
1-1 
O 
OT
O OT

aOT OT OT

OT a
©
ca 
1-1 
d

“^ fl 
*0

g Í§OT
m o
1

o U
OT •

OT 
’& 

OT 
1-1
'O
OT ea a 

*g
TO

œ

OT 
o 
« 
cu 
ca 
73
OT

, o

o
>1 s 
OT -SÍOT a o ^ OT OT OT a

OT a OT
OT 
■o

1=1 ‘ o 
' O«

rt-D-

OT 
73 
5 

-ca

OT
-2 
3

« OT OT a

a OT tr a

o

o 
Í^

a
, a
o

O

OT 
1 
OT O 
a

ca

ea
o 
cu

OT

OT
-t-O 

OT 
OT 

g

-fe

OT

OS 
ai 
œ

OT 
« 
73 
ca 
a

« OT a
OT ea
OT

ea
W)

aOT

a o
eOT .

.9 '3
©. OT 
OTO
OT ‘2

OT « OT fl
ca 
OT 
W

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallao 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ^ 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
a 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratorias y estados,

JUSTIFICANTES
de revista.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria-

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabs' 
Herías.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes a ^5^ 
maestros de instrucción prim^^'

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ®^ 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gas^^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp®^®" 
tos establecidos.

LOS LIBROS , 
de InvenUrios y Balances, y P^ 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos J 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 a*’ 
pagos y sueldos.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la forma<í^ 
de presupuestos.

APÉNDICE , 
á los amiUaramitíntos de rústiue 
urbana.
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